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B ETIN FIGIAL 
)E lá-; PftólíÑCIA '• DE; XEON 

ADVERTENCIA »OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios rê ' 
ciban los números del BOLETÍN que correspondan- ¿l 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el' 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta .el're
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserTar los BOLE
TINES coleccionados'ordenadamcnte para su encoa1 
dernaeión, que deberá veriñcarse cada aSo. 

^¿v;SB-*PUBLrCA LOS LUNES, MIÉRCOLES T'VIERNES 

Seísuscribe en la Imprenta de la Diputación proviñciál, á í iiesetas 

50y:<5ntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetns al año, 

•pagadas al solicitar la suscricidn. * ' 

Números sueltos 23 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

PARTB OFICIAL . 

(Gaceta del día !!0 do Abril . ) 

PRESIDENCIA. 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

• SS. üíM. el Hoy y Ir. Reina Regoa-
ta (Q. D . G.) y Augusta RetJ Fami
l ia c o n t m ú a n sin sovedsd ÍES sa i m -
uortauto salud, 

."'GOBFEHNO •DBPBQÍTOÍOIZ :, 

. ' . . • i ÍS> • hv.hiéaíh'se . ¡:«!;¡l:!('fi ,.m... e/te ;'• 
Gobierno las 'Memuciss que'.los se- r 
ñ o r e s Arquitectos municipales ha- I 
brán do presentar ea con te s t ac ión al 1 
Cuestionario inserto con la Real or- ! 
den de 16 de Agosto ú l t imo , que fué i 
reproducida en elBOLETÍN OFICIAL j . 
correspondiente al día 24 del mis- ¡ 
mo, se inserta de nuevo, c o n c e d i é n - ¡' 
dose'oo-plazo de quince dias ¿ fin i 
de que sea cumplimentado el servi- , 
c ió que en ella se dispone. \ 

León 27 A b r i l de 1895. . : 
El Oobornador, 

JOKÓ Armero y l'eíialvcr. | 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N ] 

REAL OUDEN-CIRCULAK i 
Es un liecbo m u y digno de aten- ! 

cióu, y al propio tiempo lamenta- [ 
ble, que mientras en la m a y o r í a de • 
las poblaciones de España hay g ran- ! 
des necesidades materiales que sa- \ 
tisfacer y carencia do edificios p ú - \ 
blicos y de medios para llevar ú ca- : 
bo debidamente servicios tan i m - ; 
portantes como los do a b a s t e c í - : 
miento de aguas, alcantarillados y ' 
otros, exista una m u l t i t u ü de obre - ; 
vos sin trabajo, é industrias que lan
guidecen A ia vista de un horizonte 
amplio donde podrían desarrollar su 
actividad. 

Fundándose en estas considera- i 
ciones, la Junta Consultiva do Urba- ¡ 
uización y Obras ha tomado la i n i - . 
ciativa de proponer á este Ministerio ! 
la formación de una es tad ís t ica que 
permita conocer ciertos datos, sobro 
los cuales habrá de basar ulteriores 
disposiciones en favor do los obre
ros de las industrias y de los pue-
blos. 

Aceptada por esto Ministerio tan 
laudable proposición, y aprobado el 
Cuestionario formulado al efecto, 

S. M . el Rey (Q. D . G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido .disponer que V . S. 
encargue A los Arquitectos mun ic i 
pales de esa, capital y de las pobla
ciones de su provincia, donde los ha
ya, redacten contestaciones al s i 
guiente Cuestionario antes del 30 
de Noviembre p róx imo; hac iéndoles 
saber que será muy tenido en cuen
ta el mér i to do los trabajos que sus
criban, debiendo, p q r ' c o n s i g i i i é n t é , 
ser premiados Íos. mejoretó¥£-;*:- ' 

TJua vez renibidis en.esej'Bp'bier-
úó 'c iv i l Ü s ¿ l e m o n a s ¿ ó n t e s t a c i ó n 
al Cuestionario, a e b a r á V . S. en
viarlas á la S u b s e c r e t a r í a de esto 
Ministerio pora su estudio. 

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guardo á V . S. m u 
chos años . Madrid 1G de Agosto de 
.1894.—Aguilera. 
Sr. Gobernador c iv i l de la p rov in 

cia de 
CÜESTIONABIO Á QUE SE REFIERE LA 

ANTERIOR REAL OROEN ; 

1. ° ¿Exis te plano de la pobla
ción'? Si lo hay deberá manifestarse i 
en q u é tiempo so hizo, q u é grado ¡' 
de confianza puede inspirar y si ¡ 
se han hecho ulteriormente á su le- ! 
vantamiento muchas reformas. ; 

2. " ¿Eu qué forma y de q u é mo- ; 
do so realiza el abastecimiento do i 
aguas á la población? ¿Se j u z g a su- ; 
ficiente ó deficiente, y por qué? '• 

3 ° ¿En qué forma y do q u é mo- ' 
do se realiza la ex t r acc ión de las 
aguas fecales de la población? ¡ 

4. ° ¿Qué edificios de c a r á c t e r 
públ ico existen en la poblac ión, co
mo escuelas, hospitales, cá rce les , 
manicomios, mataderos y d e m á s do 
cualquier g é n e r o que sean necesa
rios para la vida de los pueblos? ¿Sa
tisfacen ó las necesidades que deben 
satisfacer? ¿Son aprovechados ó edi
ficados de nueva planta? 

5. ° ¿Qué proyectos hay aproba
dos, cuá l e s en t r ami t ac ión y estu
dio, y qué presupuesto tienen? De
berá tambiéu añad i r se en este cap í 
tulo los que el tacultativo considera 
necesarios y convenientes y aque
llos que la opinión y la prensa ha
yan iniciado. 

6. ° ¿A c u á n t o asciende el presu
puesto de gastos en u rban izac ión y 

obras, -.ta'uttrfeu material como en 
p e r s d p s i l í t ? ? ; ^ •.• 

7.°; -Téx tOdesus Ordenanzas mu
nicipales.^ 

/ S.^ ^i'Á q u é g é n e r o ' d e trabajado-
res;\~eft cuanto' se relaciona con la 
urbanizác íón . 'y obras, se podr ía dar 
trabajóVx 'éu q u é proporción? 

'9.°'. ' '¿Qué ideas ocurren al facul
tat ivo qija pudieran contr ibuir del 
mejor modo, posible á resolver la 
crisis obrera y á realizar las obras 
necesarias y, convenientes nn esa 

. r-.oblación? .V «'< -y 

ESTADÍSTICA S A N I T A R I A 

4.'irvulier 
Para poder cumplimentar uua or

den do la Supei ioridad, se hace nece
sario que los Sres. Alcaldes-Presi
dentes de los Ayuntamientos de es
ta pioviucia remitan á este Gobier
no, en el plazo de ocho dias, un es
tado eu el que se haga constar el 
n ú m e r o do defunciones por causa do 
viruela, ocurridas en cada t é rmino 
munic ipal durante los ú l t imos cinco 
años , cuidando de expresar q u é n ú 
mero de esos fallecidos se hallaban 
vacunados; debiendo ajustarse en la 
confección de aqué l al modelo que 
se inserta í con t inuac ión . 

Leóu 29 de A b r i l de 1895. 
El Qohúi-nador. 

Jtrné Armero y IVíiatver. 

dfoddo que se cita, 
m\m mmui.,.. mm\tm DE.... 

Observaciones 

Estado demostrativo del n ú m e r o de 
defunciones ocurridas por causa 
do viruela en este t é rmino m u n i 
cipal, durante el ú l t imo quinque
nio, ó sea desde 1890 á 1894, am
bos inclusive, expresando c u á n 
tos do esos fallecidos se hallaban 
vacunados. 

. . . . de 1895. 
EL ALCALDE, 

(Bello du la Alcaldía) 

(Gaceta del 18 de Abril) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL DECRETO 

{Conclusión) 

4. ° Exceso del producto de la 
enajenación de t í tu los sobre el i m 
porte de las cantidades dotadas co
mo Xcmesas por las provincias. 

5. " Diferencia de m á s en dichas 
remesas respecto ai producto de.la 
venta de aquellos valores. 

En el caso á que se refiere la co
lumna cuarta do la liquidación ex
presada, el Tesoro habrá obtenido 
beneficio de ia operac ión , y en el 
respectivo á la columna quinta , 
quebranto. 

En vista del resultado de esta l i 
qu idac ión , se expedi rán mensual-
mente, por Ibrmalización, los s i 
guientes mandamie i i tós : 

Si hay beneficio: 
De pago, en concepto de Produc

to liquido de la enajenación de títulos 
de la Deuda del 4 por 100 interior, por 
virtud de lo estallecido en la luslrne-
ción de 16 de A l r i l de 1895, por el 
importe do lo ingresado con tal ap l i 
cación en el mes de referencia. 

De ingreso: 
(A) En concepto de Remesas ile 

las Tesorerías de provincias por una 
cantidad igual á la que, s e g ú n los 
certificados expedidos por las inter
venciones de Hacienda, se dataron 
aquellas Tesorer ías como Remesas i 
la Central. Las cartas de pago que 
ocasione este ingreso se remi t i rán á 
la dependencia provincial que co
rresponda. 

(B) Eu Recursos del Tesoro (Ren
tas públ icas) : Por la diferencia entre 
el producto l íquido de la enajena
ción de los t í tu los y el citado i ng re 
so de Remesas. 

Si hubiese p é r d i d a : 
De pago: 
(O) Eu el referido concepto de 

Acreedores del Tesoro, por el importe 
liquido de la venta de los t í tu los . 

(D) En QastospúMicos, con ap l i 
cac ión á nn capitulo adicional que 
figurará en la Sección 3." de Obliga
ciones generales del Estado del pre • 
supuesto de 1895-96, bajo la deno
minac ión de Quebranto en la iicgccia-



cidn de titulas de la Deuda, enajenados 
por virtud de la, ley de 16 de Abril de 
1895. Por Ja diferCDcii entre el i m 
porte del certificado de la datu he
cha en la provincia eu concepto de 
Jlemcsas á la Central, y el producto 
liquido de la venta de los t í t u lo s . 

De ingreso: 
Como Remesas de las provincias: 

Por el importe de la cert i f icación á 
que se refiere el apartado anterior. 
Las cartas do pago que esta opera 
ción ocasione, se remi t i rán á la o f i -
cica provincial correspondiente. 

CAPÍTULO I V 
Me los compradores de bienes desamor-

tizados. 
A r t . 33. En cumplimiento del 

art. 7." de la ley, quedan condona
das las cantidades que por intereses 
de demora adeudan los compradores 
de bienes desamortizados y los redi-
mentes de censos que hayan satis
fecho el importe de sus obligaciones. 

Los intereses de demora que se 
hayan cont ra ído en cuentas serAu 
dados de baja, just i f icándola con 
certif icación que exprese la focha y 
n ú m e r o de la carta de pago demos
t ra t iva de haberse ingresado el pla
zo ó plazos de que procedan. 

A r t . 34. A los compradores y los 
redimontes que satisfagan en el tér
mino de seis meses, á contar desdo 
esta fecha, los plazos que adeuden, 
se les condonará el importe del papel 
sellado invertido en los expedien
tes de apremio y los intereses de 
demora devengados con arreglo al 
decreto do '23 de Junio de 1870 y le
yes de 20 de Diciembre de 1872 y 13 
Se Junio de 1878. 

A r t . 3o. Las lutervonciones de 
Hacienda formarán y pub l i ca rán en 
el Soletín oficial de la provincia, en 
el plazo máx imo de quince dias, si
guientes al en que espire la morato
ria, una relación demostrativa de 
los compradores y rediinentes que 
nu hoyan utilizado el plazo extraor
dinario que concede el articulo ante
rior . En esta relación se h a r á cons
tar, además del nombre dol intere
sado, la procedencia del censo ó de 
la finca comprada, su clase y deno
m i n a c i ó n , t é rmino municipal en que 
radique, importe de la adjudicación 
ó de la redención, plazos en descu
bierto y su importe, y el tomo y fo
l io en que se encuentre la cuenta 
corriente llevada al deudor. 

Un ejemplar certificado de esta 
relación se pasa rá á la Administra
ción de Hacienda para que proceda 
sin m á s t r á m i t e , en el plazo de otros 
quince dias, á la declaración de 
quiebra y venta, en a r m o n í a con lo 
dispuesto en el avt. 18 de la Ins t ruc
ción de 13 de Julio de 1878 y 48 de 
la de 12 de Mayo de 1888. 

A r t . 36. Los anuncios en el Bo
letín oficial de Ventas para las de las 
fincas y censos á que so refiere el 
articulo anterior, no podrán exceder 
del plazo de tres meses, á contar 
desde la fecha en que las In t e rven
ciones hayan publicado en el Bole
tín de la pi-ovincia la relación de los 
compradores y rediinentes que no 
hubiesen satisfecho sus descubier
tos en el plazo fijado en el art. 34. 

A r t . 37. Los compradores y re-
dimentes que no paguen los plazos 
en decubierto durante el per íodo 
que comprende la moratoria, pue
den verificarlo antes de que tenga 
efecto la nueva subasta por decla
rac ión de quiebra; pero en este caso 
t e n d r á n que satisfacer, no sólo los 
plazos vencidos, sino los intereses 

de demora, gastos del procedimien
to ejecutivo y cuantos se hayan 
ocasionado para proceder á la venta. 

CAPÍTULO V 
De los contriiuyentes y personas di

recta ó suisidiariamente responsa
bles. 
A r t . 38. Los contribuyentes i n 

teresados en expedientes de denun
cia resueltos por providencia no eje
cutada, que en el plazo de seis me
ses, á contar desde está fecha, satis
fagan las cuotas y recargos mun ic i 
pales de la anualidad respectiva"al-
ejercicio económico en que fué de
clarada ó denunciada la riqueza, 
quedan relevados de pagar los de
vengos ó anualidades anteriores al 
expresado ejercicio, los intereses de 
demora y la parte que corresponda 
á la Hacienda en las multas ó re
cargos de penalidad, s e g ú h los ca
sos. Pueden, por tanto, obtener es
tos beneficios mediante el ingreso 
de la expresada anualidad y de las 
siguientes, que se hallen vencidas: 

1. " Los propietarios, colonos y 
ganaderos que no tengan declara
das con exacti tud sus fincas, c u l t i 
vos y ganados; los que cumplieron 
este deber fuera del plazo reglamen
tario, y los adquirentes de predios 
rús t icos ó urbanos que no dieron 
cuenta á la Admin i s t rac ión de sus 
adquisiciones, n i han satisfecho por 
cualquier motivo la cont r ibuc ión 
terr i torial correspondiente. 

2. ° Los que dedicándose á a lgu
na industria, comercio, profesión, 
arte ú oficio do los sujetos á la con
t r ibuc ión , no hayan solicitado su 
inclusión ó alta en la mat r ícu la , y 
los que hayan declarado industrias 
de clase inferior á la que en realidad 
ejerzan ó reclamado la baja sin mo
t ivo justificado. 

3. ° Los que no hayan presenta
do á liquidar documentos de actos 
ó contratos sujetos al impuesto de 
derechos reales y t ransmis ión de 
bienes, y los que después de pre
sentarlos dejaron de satisfacer con 
oportunidad las cantidades l iquida
das por dicho concepto. 

4. " Los propietarios ó explota
dores de minas que no hayan faci l i 
tado á la Adminis t rac ión las relacio
nes trimestrales de productos. 

b." Los que hayan hecho uso de 
grandezas y t í tulos sin haber satis
fecho el impuesto de este nombre. 

6. ° Los que á v i r tud (le actos ú 
omisiones que sean penables con 
arreglo á la Ins t rucc ión de 27 de 
Mayo de 1884, han dejado de obte
ner sus cédulas personales ó las de 
sus familias, ó las obtuvieron de 
clase inferior á la que les correspon
día, s e g ú n sus circunstancias; salvo 
el derecho de los arrendatarios. 

7. ° Los funcionarios, Corpora
ciones y particulares que cont rav i 
niendo & los preceptos de los regla
mentos de los impuestos sobre suel
dos y asignaciones y del 1 por 100 
sobre los pagos, perjudicaron los i n 
tereses del Tesoro. 

8. " Los poseedores de carruajes 
de lujo que no ¡os declararon con 
exacti tud, los que solicitaron i n 
debidamente su baja de los padro
nes del impuesto y los que levanta
ron los precintos puestos por la A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

9. ° Los responsables de actos ú 
omisiones considerados como deli
tos ó ialtas por el vigente regla
mento del impuesto especial sobre 
el consumo de aguardientes, alco
holes y licores. 

10. Las Empresas de transpor
tes que hayan retenido valores pro
cedentes del impuesto sobre tarifas 
de viajeros y mercanc í a s , y las que 
ocultaron ó disminuyeron en los es
tados que presentan á la Adminis 
t rac ión las cantidades devengadas 
por uno ú otro concepto. 

11. Los que en documentos p ú 
blicos ó privados hayan dejado de 
usar el papel sellado ó adherir el 
t imbre del Estado correspondiente. 

12. Y en general todos los que, 
contraviniendo á cualquiera de las 
disposiciones legales ó reglamenta
rias-concernientes á los distintos 
impuestos, contribuciones, rentas 
y. derechos del Estado, hayan lesio
nado los intereses del Tesoro p ú 
blico, v 

A r t . 39. - E n . el mismo plazo de 
seis meses pueden satisfacer el d é 
bito principal y- los recargos._que 
tenga ya devengados el Agente eje
cut ivo , quedando libres de toda otra 
responsabilidad para con la Hacien
da, los quesean deudores á la mis
ma, d i r o c l o s ó subsidiarios,-con 
arreglo al art. 3." y siguientes de la 
Ins t rucc ión de 12 de ¿Suyo de 1888, 
á saber: ' ! 

1. ° Los que.contrajeron respon- ¡ 
sabilidad directa administrando las ! 
las contribuciones, impuestos, ren- ¡ 
tas, valores, propiedades y derechos ; 
del Estado. í 

2. ° Los funcionarios que se ha- ! 
lien eo el mismo caso por haber da- ! 
do motivo á excesos de pago por 
parte del Tesoro públ ico. i 

3. ° Los Ordenadores de pagos , 
por los que dispusieron indebida- ! 
mente, y los Interventores por la 
responsabilidad que les correspon
da, s e g ú n las disposiciones v igen 
tes. 

4. " Los empleados que manejan
do fondos públ icos resultaron alean- i 
zados. I 

5. " Los deudores al Tesoro por ! 
haber tenido á su cargo la cobranza ; 
ó la adminis t rac ión de las contr ibu- i 
ciones ó impuestos ó de cualquiera ! 

I otros fondos pertenecientes al Es- \ 
• tado. | 

6. ° L o s que se constituyeron ' 
j con el Recaudador ó Administrador 

en principales y solidarios respon
sables de los alcances que resulta
ron á ós tos . 

7. ° Los responsables subsidia
rios como fiadores de empleados, Ee-
caudadores y Administradores. 

8. ° Las personas á quienes co
rresponde responsabilidad subsidia
ria por las obligaciones cont ra ídas 
en las escrituras de fianza, por la 
in te rvenc ión en la cons t i tuc ión y 
aprobación de las mismas y por los 
actos que han ejercido como funcio
narios públ icos ó como individuos 
de Corporaciones administrativas ó 
municipales. 

A r t . 40. Los contribuyentes so
metidos á procedimientos pendien
tes de resolución administrativa po-

i drán acogerse en el mismo plazo de 
1 seis meses á los beneficios á que se 
' refieren los dos ar t ícu los anteriores. 
' Transcurrido este plazo, la A d m i -
: n i s t rac ión procederá , con la mayor 
; severidad, contra todos los deudo-
\ res, en la forma que las leyes y los 
1 reglamentos determinan. 
'• A r t . 4 1 . Los contribuyentes que 

hayan rectificado su riqueza con t r i 
butiva siu haber obtenido resolución 
administrat iva, y los que la rec t i f i 
quen den tro del plazo de seis meses, 
quedan relevados de las responsabi
lidades eu que hayan incurrido. 

Durante este plazo se suspende la 
acción investigadora oficial y p ú 
blica; p e r o los Agentes oficiales 
prac t ica rán las comprobaciones é 
investigaciones necesarias para re
chazar las bajas indebidas de t r i b u 
tac ión y para preparar las denun
cias contra los defraudadores que uo 
legalicen su s i tuación dentro del r e 
ferido plazo. 

A r t . 42. La solici tud en que los 
particulares expongan á la A d m i 
n is t rac ión la clase y valor de la r i 
queza contributivo que tuvieren 
oculta, la p resen ta rán por duplicado 
al Administrador de Hacienda de la 
provincia ó al Alcalde del pueplo en 
que tengan su residencia. En ambos 
casos, la oficina que reciba dicho es
cr i to comprobará los dos ejemplares 
entre si , y hal lándolos conformes, 
devolverá en el acto uno de ellos a 
la persona que los haya presentado, 
anotando en él la fecha de esta d i l i 
gencia. 

En el ejemplar que quede en la 
oficina receptora, t ambién ano ta rá 
és ta el día de la presentac ión del 
documento; y seguidamente dándo 
le el correspondiente n ú m e r o de or
den, inscr ibirá la dec larac ión en u n 
registro especial que abr i rá con 
aquel objeto. 

Cada quince dias remi t i rán los 
A y u n t a m i e n t o s á la Adminis t rac ión 
de Hacienda de la provincia las de
claraciones que durante dicho pe
ríodo les hayan sido presentadas, 
efectuando estas remesas con doble 
factura, expresiva de los documen
tos que comprenda. 

Recibidos estos antecedentes por 
la Adminis t rac ión , comprobará é s t a 
las declaraciones con las facturas, y 
hallada conformidad, devolverá una 
do ellas al Alcalde con la oportuna 
nota para su resguardo. 

Cuando las declaraciones de rec
tificación de riqueza contr ibut iva 
además de causar sus efectos inme
diatos en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, hayan ds 
causarlos en las Corporaciones en
cargadas de la formación de repar
timientos, apénd ices , m a t r í c u l a s ó 
padrones, la meocionada oficina 
provincial , después de tomar nota 
de las respectivas declaraciones, las 
remi t i rá con iguales formalidades 
que las recibió á la Corporación que 
corresponda. 

E l registro general de declaracio
nes,que ha de llevar la Adminis t ra 
ción de Hacienda se rv i rá de dato 
comprobatorio cuando informe acer
ca de los padrones de riqueza ó re
partimiento de tributos. 

CAPÍTULO V I 
De las /ormalimeiones de anticipacio

nes de fondos hecha por el Tesoro. 
A r t . 43. Las ordenaciones de pa

gos de los distintos departamentos 
ministeriales procederán á formali
zar en cuentas las anticipaciones 
hechas por el Tesoro para atender 
á las obligaciones del Estado, cual
quiera que sea su fecha y or igen. 

Las anticipaciones cuya formal i -
zación autoriza la ley, son: 

Las hechas por las Tesorer ías de 
Hacienda y P a g a d u r í a s especía les 
para atender á las obligaciones de 
los presupuestos de 1872-73 y an
teriores, y desde l . " de A b r i l de 1873 
en adelante. 

Los pagos ejecutados en el ex
tranjero por cuenta de los departa
mentos ministeriales. 

Los verificados en Marruecos por 
cuenta de dichos departamentos. 
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Los derechos de Aduanas por ma
terial introducido para servicios del 
Estado. 

A r t . 4 1 . Los mandamientos de 
pago se exped i rán con apl icación al 
capitulo de obligaciones de ejerci
cios cerrados que carecen ds c r éd i 
to legislativo de la respectiva Sec
ción del presupuesto de 1H95-96 con 
el epígrafe tFormaUMciones mtori-
zadas por el art. 10 de la ley de Id de 
A l t i l d e 1895.» 

A todo manilamiento a c o m p a ñ a 
r án los justificantes que exija la na
turaleza del servicio, y á los que 
se expidan para formalizar pagos 
en e! extranjero ó d e r e c h o s de 
Aduanas por impor tac ión de mate
riales, se un i r án a d e m á s , respecti
vamente, los recibos cedidos á los 
corresponsales del Tesoro en el e x 
tranjero y los documeutos existen
tes en las Tesore r í a s , representati
vos del ingreso de dichos derechos. 

A r t . 4 6 . La In t e rvenc ióo Central 
de Hacienda formará relaciones rec
tificadas, por Ministerios,'de los pa
gos hechos en el extranjero que se 
hallen pendientes de formalización, 
y las remi t i rá á las correspoodien-
tes Ordenaciones para que les sir
van de base á la expedición de los 
mandamientos. 

En el caso de que alguno de los 
recibos comprendidos en dichas re
laciones hubiere sufrido e x t r a v í o , 
se jus t i f icarán los mandamientos 
con certificaciones expedidas por 
los Interventores y visadas por los 
Ordenadores de referencia á lo que 
resulte en la relación certificada por 
la In te rvenc ión Central. 

A r t . 47. La In t e rvenc ión cen
t ra l y las de Hacienda de las pro
vincias formarán y remi t i r án igua l 
mente á las Ordenaciones de Pagos 
relaciones de las cantidades an t ic i 
padas que resulten pendientes de 
reembolso ea la segunda parte de la 
cuenta de Tesorer ía , consignando 
en ellas ios n ú m e r o s de expedición 
de los mandamientos, fecha de su 
pago, perceptor, motivo del an t i c i 
po, cantidad y cuantos datos pue
dan contribuir al conocimiento del 
servicio. 

Ar t . 48. Cuando por la a n t i g ü e 
dad del c réd i to ó por cualquiera 
otra causa no sea posible encontrar 
los documentos justificativos del 
servicio prestado, incoarán las Or
denaciones expedientes para repo
ner diches documentos con otros 
duplicados en que recaiga la apro
bación ministerial ó de la Autoridad 
que corresponda. 

A r t . 49. Los mandamientos que 
se expidan para formalizar obliga
ciones comprendidas en los tres p r i 
meros grupos del art. 43, produci
rán al datarlas un ingreso s i m u l t á 
neo por igual cantidad, salvo el ca
so en que la obl igación que se for
malice es té gravada con a l g ú n i m 
puesto, en cuyo caso el reembolso 
Sel anticipo se verif icará por el l í 
quido que resulte. 

Si la ob l igac ión á formalizar fuere 
inferior en su importe líquido al del 
anticipo ó pago hecho en el ex t ran
jero, p rocederán las Ordenaciones á 
exigir á los cuentadantes ó perso
nas responsables el reintegro de la 
suma no invert ida. 

Lus mandamientos que so exp i 
dan para formalizar derechos de 
Aduanas por material importado pa
ra servicio de los departamentos 
ministeriales, no producirán ingre^ 
so alguno, pero t e n d r á n especial 
•cuidado los Tesoreros é Intervento

res al datarlos de que se unan los 
justificantes existentes en Caja, de 
cuya cuenta d e s a p a r e c e r á n . 

A r t . 50. En todo mandamiento 
de ingreso que se expida por forma
l ización, se c i t a rá el n ú m e r o de o r 
denac ión de los pagos, asi como en 
és tos el de I n t e r v e n c i ó n que corres
ponda a l de ingreso. 

nisposraóff THANSITOKIA 
Los Delegados de Hacienda de las 

provincias publ icarán inmediata
mente en los Boletines oficiales la ley 
de esta fecha y la presente Ins t ruc
ción, y c u i d a r á n de que tengan la 
mayor notoriedad los beneficios que 
en ella se conceden, ya por medio 
de circulares en los diarios oficiales, 
ya invitando á los periódicos locales 
á que den noticias do los referidos 
beneficios, ya , en fin, ordenando á 
los Alcaldes que fijen anuncios en 
las Casas Consistoriales ó publiquen 
pregones donde la costumbre los 
tenga establecidos. 

Madrid 16 de Abr i l de 189o.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Navarro 
Reverter. 

O F I C I N A S D S H A C I E N D A . 

PELEGICIOX DE HACIENDA 

OE LA. PROVINCtA DE LEON 

Circular. 
Por Heal decreto del Ministerio de 

la Guerra de 18 del corriente, pub l i 
cado en la Gaceta de Madrid del s i 
guiente día, so concede en su ar
t ículo 1.* indulto de las penas y co
rrectivos que pudieran correspon-
derles á los desertores que no ha
yan cometido otro delito y á los p ró 
fugos, y para optar á tales benefi
cios, unos y otros, deberán presen
tarse á las autoridades militares ó 
Agentes consulares, en los respecti
vos casos, dentro del plazo de dos 
meses, si residen en la Pen ínsu la , 
islas adyacentes ó Ultramar, y de 
cuatro si se hallan en el extranjero, 
á contar desde la fecha del referido 
Real decreto; en la inteligencia de 
que, los que se presenten en Cnba ó 
Puerto-Riuo, recibi rán como g r a t i 
ficación el importe de un pasaje de 
su clase desde la Pen ínsu la á la Isla 
en que lo verifiquen. 

Por el a r t ícu lo tercero del expre
sado Real decreto se admite la re
dención á metá l ico por dos m i l pe
setas á los prófugos y desertores 
que, habiendo cumplido cuarenta 
afios de edad ó cont ra ído matr imo
nio, la soliciten, y hagan efectiva en 
los plazos que determina el a r t í cu lo 
primero s e g ú n su respectiva resi
dencia. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los i n 
teresados, pudiendo verificar la re
dención á metá l ico que les concede 
el art . 3. ' , los comprendidos en el 
art . 1.", dentro de los plazos mar-
C£l(l0S 

L e ó n 2 5 d e A b r i l de 1895.—A. Ve
la-Hidalgo. 

Como consecuencia do la Real or
den-circular del M i n i s t e r i o de la 
Guerra, fecha 23 del corriente, p u 
blicada en la Gaceta, del día 24, por 
la que se llaman al servicio ac t i 
vo del Ejérc i to 20.000 reclutas do 

j los excedentes de cupo de! ú l t imo 
¡ Reemplazo, á quieues se concede au-
.' tor izacióu para redimirse á m e t á l i 

co, la Dirección general del Tesoro 
públ ico, de acuerdo con el Excelen

t ís imo Sr. Gobernador del Banco de 
E s p a ü a , ha dispuesto admi t i r desde 
luego dichas redenciones á m e t á l i 
co, en a rmonía con lo establecido en 
el art . 153 de la Ley do Recluta
miento vigente, hasta las cinco de 
la tarde del día 13 del p r ó x i m o mes 
de Mayo. 

Lo que se hace público por medio 
de esto anuncio para conocimiento 
de los interesados, 

León 27 de Abri l de 1895.—A. V e 
la-Hidalgo. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio de coírama, 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el ar t . 33 de la Ins t rucc ión de 
Recaudadores de 12 de Mayo de 
1888, se publican á con t inuac ión los 
dias en que en los Zonas y A y u n t a 
mientos que so e x p r e s a r á n , t e n d r á 
lugar la cobranza voluntaria do las 
contribuciones terr i tor ial é indus
t r ia l del cuarto trimestre del ejerci
cio de 1894-95: 

Zona única de Riaño 
Li i lo , los dias I y 2 de Mayo. 
Vegamiáu , ídem 3 y 4. 
Reyero, idem 5 y 6. 
Sa lamón , ídem 9 y 10. 
Riaño , ídem 13 al I r -
Boca de Huór gano , í d e m 1 al 3. 
Prioro, idem 5 y 0. 
Valderrueda, idem 7 al 9. 
Prado, ídem 10 y 11. 
Renedo, idem 12 y 13. 
Maraña , idem 1 y 2. 
Acevedo, idem 3 y 4. 
Burón , idem 5 al 7. 
Oseja de Sajambre, idem 9 y 10. 
Posada de Valdeón, í dem 12 y 13. 
Cistierna, ídem 8 al 10. 
Vil layandre, idem 16 y 17. 

1." Zona de Aslorga. 
Vil laga tón , los dias 8 y 9 de Mayo 
Quintana del Castillo, í dem 8 y 9. 
Vi l lamegi l , ídem 11 y 12. 
Astorga, ídem 13 al 16. 
Benavides. idem 25 al 27. 
Carrizo, ídem 26 y 27. 

Zona única de L a Vecilla 
Valdelugueros, los dias 2 y 3 de 

Mayo. 
Valdeteja, idem 3 y 4. 
Cá rmenes , ídem 5 y 6. 
Rediezmo, idem 5 al 7. 
Pola de Gordón, ídem 8 al 10. 
La Robla, idem 8 al 1C. 
Vegacervera, ídem 12 y 13. 
Matallana, ídem 12 y 13. 
Santa Colomba de CurueDo, 14 

y 15. 
La Vecil la, idem 14 y 15. 
Valdepiólago, idem 16 y 17. 
Vegaquemada, idem 16 y 17. 
La Ercina, ídem 18 y 19. 
Boii&r, idem 18 al 20. 

Zona 4 . ' de Aslorga 
Luci l lo , los dias 4 y b de Mayo. 
Quintanilla de Somoza, idem 6 

y ' -
Santiago Millas, ídem 15 al 17. 
Val de San Lorenzo, ídem 13 y 14. 
Valderrey, idem 9 y 10. 
San Justo de la Vega, idem 18 

y 19. 
1 ,* Zona de L a Bañeza 

Castrillo de la Valduerna, los dias 
6 y 7 de Mayo, 

Dcstriana, ídem 8 al 10. 
La Baüeza , ídem 6 al 10. 
Vi l l amontán , ídeia 1 al 3. 

i . ' Zona de L a Bañeza 
San Esteban de Nogales, los dias 

1 y 2 de Mayo. • 
Cas t roca lbón , idem 8 y 9. 
Castrocontrigo, idem 15 a l 17, 

4. " Zona de L a Bailcza 
Cobrónos del Rio, los dias 13 y 14 

de Mayo. 
Valdefuentes del P á r a m o , í d e m 

5 y 6. 
Villazala del P á r a m o , idem 2 y 3. 
Regueras de Arr iba y Abajo, idem 

15 y 16. 
5. * Zona de L a Bañeza 

Santa Maria del P á r a m o , los días 
6 y 7 de Mayo. 

Bustillo del P á r a m o , idem 8 a l 10. 
Palacios de la Valduerna, í dem 

13 y 14. 
Soto de la Vega, ídem 15 al 17. 

6. " Zona de L a Bañeza 
Riego do la Vega, los dias 1 a l 3 

do Mayo. 
Santa Maria de la Isla, ídem 6 y 7. 
San Cristóbal do la Polantera, idem 

8 al 10. 
Quintana y Congosto, idem 13 

y 14. 
7." Zona de Valencia 

Villanuova de las Manzanas, los 
dias 5 y 6, 

Gusendos de los Oteros, idem 10. 
Santas Martas, idem 12 y 13. 
Corvillos de los Oteros, idem 16 

y 17. 
7.* Zona de León 

Vegas del Condado, los dias 1 y 2 
de Mayo. 

Zona única de fillafranca 
Villafranca, los dias 22 al 24 de 

Mayo. 
Paradaseca, ídem 14 y 15. 
Fabero, idem 7 y 8. 
Vega do Espinareda, ídem 21 y 22 
Saucedo, ídem 9 y 10. 
Arganza, idem 11 y 12. 
Camponoraya, idem 13 y 14. 
Cacabelos, idem 19 al 2 1 . 
Carrocedelo, idem 15 y 16. 
Candin, idem 5 y 6. 
Peranzanes, ídem 17 y 18. 
San Mart ín de Moreda, í dem 23 

y 24. 
Beriauga, ídem 19 y 20. 
Balboa, idem 11 y 12. 
Barjas, ídem 6 y 7. 
Trabadelo, idem 1 y 2. 
Vega de Valcarce, idem 8 al 10. 
Gorul lón, ídem 26 al 28. 
Concia, idem 4 y 5. 
Sobrado, idem 1 y 2 
Villadocanes, idem 17 y 18. 

4. " Zona de Valencia 
Valderas, del 1 al 5 de Mayo. 

5. " ^ ) » a de Valencia 
Campazas, los dias 7 y 8 dé Mayo. 
Gordoncillo, idem 9 y 10. 
Valdemora, ídem 11 y 12. 
Villabraz, idem 14 y 15. 
Vil lahornate, idem 16 y 17. 
Castrofuerte, ídem 18 y 19. 
Fuentes de Carbajal , idem21 y 22 

7 . ' Zona de Sahagún 
Cubillas de Rueda, los dias 19 y 

20 de Mayo, 
Valdepolo, idem 24 y 25. 
León 27 de Abr i l de 1895.—Pas

cual Sierra, 

' • t « : 

D . José Petíc y Alcázar , Presidente 
de la Audiencia provincial de León 
Por la presente se hace saber: Que 

por D. Fé l ix Arguello y V i g i l , veci
no de esta capital, se na presentado 
escrito, con fecha 23 do los corr ien-



tes, iniciando recurso contencioso-
administrat ivo contra un acuerdo 
de la Excma. Dipu tac ión provincial 
de 1 .* de A b r i l del corriente a ñ o , de -
clarando nula la elección de Dipu
tado provincial verificada en el Dis
t r i t o de La Veci l la-Riaño en el mes 
de Septiembre ú l t i m o ; y en su v i s 
t a , este t r ibunal ha acordado pub l i 
car la pre tens ión del Sr. Argüe l l o 
en el BOLETÍN OFICIAL . de esta pro
v inc ia para conocimiento de los que 
tuvieren in t e r é s directo en el ue-

f ocio y quisieran coadyuvar en él 
la Admin i s t r ac ión . 
Dado en León á 24 de Abr i l de 

1895.— José Pe t í t y Alcázar . 

Alcaldía eonsíilucional de 
Pajares de los Oleres 

Desde el dia 5 al 6 de Mayo inc lu 
sive, desdo los nueve de ] : i m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar la cobranza de las contr ibucio
nes directas de este Municipio por 
el cuarto tr imestre del presente año 
económico de i 1895 y consu
mos. 

Los contribuyentes que en dichos 
dias dejen de verificar el pago do 
las cuotas que respectivamente t ie 
nen seña ladas en los repartos apro
bados, h a b r á n de satisfacerlas des
p u é s con los recargos que marca la 
I n s t r u c c i ó u , s e g ú n incurran en olios 

Pajares de los Oteros -28 do A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Víc tor Cabre
ro .—El Recaudador, Gabino Hol -
d á n . 

1895-96, de este Municipio, se ha
llan ambos documentos expuestos 
al públ ico en la Sec re t a r í a del A y u n 
tamiento por espacio de ocho y 
quince dias, respectivamente, con 
el objeto de que los vecinos puedan 
enterarse y hacer las reclamaciones 
que crean conducentes; pues pasa
dos dichos plazos, se les dará la t r a 
mi t ac ión correspondiente y no se 
oirá ninguna que so aduzca des
p u é s . 

Del mismo modo y por igual t i em
po se halla de manifiesto la mat r icu
la de este Municipio para el referido 
ejercicio, con el objeto antes i n d i 
cado. 

Urdía les del P á r a m o y A b r i l 24 de 
1895.—El Alcalde, Lorenzo Franco. 

| Alcaldía constitucional de 
5 Villahornate 
¡ El dia 10 del mes de Mayo p r ó x i -
í mo, y hora de las diez de su m a ñ a -
i na, t end rá lugar en la Casa Consis-
; to r ia l la subasta para el arriendo á 
; venta libre de todas las especies de 
j consumus comprendidas en la tarifa 
l oficial, para el ejercicio de 1895-96, 
! con sujeción al pliego de condicio-
' nes que se halla do manifiesto en la 

Secretaria; cuya subasta se cele
brará s e g ú n previene el Reglamen
to vigente, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del importe á que ascien
de principal y recargos autoriza
dos. 

Villohornate 24 de A b r i l de 1895. 
. — E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

gastos en 6.906 pesetas 29 c é n t i 
mos, resultando un déficit subsis
tente de 793 pesetas 47 c é n t i m o s , 
después de haber consignado en los 
ingresos cuantos recursos autoriza 
la Real orden citada de 27 de Mayo 
de 1887, en su regla 1.*, y conside
rando que e l medio pata cubrir lo 
menos gravoso al vecindario, es es
tablecer un arbitrio extraordinario 
sobre los a r t í cu los no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, 
por unanimidad acordaron: 

1.° Que se proponga al Gobierno 
de S. M . un arbitrio extraordinario 
sobre la paja y leña que se consu
ma durante el a ñ o económico de 
1895 á 1896 dentro del Munic ip io , 
conforme á la tarifa siguiente: 

•a 2. 

o' a 

agravio, si alguno se viere perjudi
cado, dentro del plazo expresado; 
pasado que sea no serán atendidas. 

Vegaquemada 17 de A b r i l de 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

! 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del Páramo 

Habiéndose acordado p o r este 
A y u n t a m i e n t o y contribuyentes 
asociados, el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos de este 
t é r m i n o municipal , para el año eco
nómico de 1895-96, s e g ú n previene 
el art . 39 del Reglamento, se hace 
saber: 

Que la primera subsista t e n d r á 
lugar en la Casa Consistorial de este 
Munic ip io el día 3 de Mayo p r ó x i 
mo, bajo la presidencia del Sr. A l 
calde ó de quien delegue sus fun 
clones este, desdo las dos á las cua
tro de la turde, y no se a d m i t i r á n ; 
posturas que no cubran el tipo de la • 
subasta, siendo és t e para el Tesoro : 
y recargos autorizados, la cantidad 
de 5.534'69 pesetas. 

Que dicha subasta t end rá lugar 
por el sistema de pujas á la llana, 
con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto eu la 
Secretaria del Ayuntamiento . 

Que la g a r a n t í a necesaria para 
poder tomar parte en la subasta se
r á el 2 por 100 del importe to ta l de 
dicha subasta. 

Que si no surtiere efecto la p r i 
mera subasta, se ce lebrará otra se
gunda el día 13 de dicho Moyo, y á 
la misma hora, y en ésta se admi t i 
rán posturas que cubran las dos ter
ceras partes del tipo señalado. 

Y que el remato se adjudicará al 
mejor postor, siempre que presen
te la fianza necesaria á ju ic io del 
Ayuntamiento 

Urdíalos del P á r a m o y Abr i l 24 do 
1895.—El Alcalde, Lorenzo Franco. 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento , y 
formado por la respectiva Comisión 
el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio económico de 

D. José Valladares González, Secre
tario del Ayuntamiento de Vega-
quemada. 
Certifico: Quo en el libro de actas 

que lleva la Junta municipal, al fo
lio cuatro vuelto hay un acuerdo . 
que copiado á la letra dice: «Sesión l 
extraordinaria del dia 16 de A b r i l de ' 
1895, reunida la Junta municipal i 
de este Ayuntamiento en la Sala de ! 
Sesiones del mismo, que la compo- I 
nen los señores que al margen se i 
expresan, y que concurrieron al i 
acto los que firman al f inal , bajo la | 
presidencia del tír. Alcalde D. Ma
nuel García , siendo la una do la ta r 
de de este día, hora seña lada en la 
cédula de convocatoria, dicho sefloi' 
Alcalde dec laró abierta la sesión p ú 
bl ica, manifestando á los concu
rrentes que el objeto de la sesión no 
es otro sino el anunciado por a q u é 
l la , y es el fin do dar cuenta del d é 
ficit de 793 pesetas 47 cén t imos que 
aparecen en el presupuesto ordina
rio que había sido votado anterior
mente para el p róx imo a ñ o e c o n ó 
mico do 1895 á 1896; discutido su-
ficieutemente el p a r t i c u l a r , esta 
Junta municipal, en cumplimiento 
á lo determinado por las Reales ó r 
denes-circulares de 3 de Agosto de 
1878, 15 de Enero de 1879, 27 de 
Mayo de 1887, 14 de Marzo de 1890, 
22 de Febrero de 1892 y 15 de Fe
brero de 1893, y habiendo revisado 
antes todas y cada una de por sí las 
partidas del presupuesto, con obje
to de proceder en lo posible á su n i 
ve lac ión , á fin de introducir todas 
las economías que sin perjuicio de 
los servicios se pudieran realizar, y 
no resultando ninguna posible por 
hallarse ajustado dicho presupuesto 
en un todo á las necesidades de la 
localidad, la Junta que suscribe, 
ratificando su aprobación á la r ec t i -
ficacióu do ingresos en la cantidad 
de 6.112 pesetas 82 cén t imos , y los 

Alcaldía constitucional de 
Pobladura. de Pelayo García 

Formado el presupuesto ordinario 
de ingresos y gastos de este A y u n 
tamiento para el p r ó x i m o a ñ o eco
nómico do 1895 á 96, se halla de ma
nifiesto al público en la S e c r e t a r í a 
municipal por el t é r m i n o de qu in 
ce días , á fin de que los con t r ibu-

Í'entes puedan examinarlo y formu -
ar las reclamaciones que crean 

justas. 
Pobladura de Pelayo García 18 de 

A b r i l de 1895. - El Alcalde, T o m á s 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Hagre 

Se llalla terminado y expuesto al 

Eúblico por espacio de diez dias, en 
i Secretaria municipal , el pad rón 

de industriales de este t é r m i n o m u 
nicipal para el año económico de 
1895-96, á fin de que en dicho pe
ríodo se enteren los contribuyentes 
y formulen las reclamaciones que 
juzguen oportunas. 

Izagre 21 de Abr i l de 1895.—Por 
orden del Sr. Alcalde: Gregorio Me
lón, Secretario. 

1 2.° Dar cumplimiento á lo pre
ceptuado por la Real orden-circular 

1 de 3 de Agosto de 1878, y hecho asi, 
i se a c o m p a ñ e el expediente de que 
! se trata al presupuesto pora el a ñ o 
i económico arriba expresado y fines 
í consiguientes, cumpliendo así con 
j lo dispuesto por la Real orden t a m -
j bién citada de 15 de Febrero de 1893; 
i con lo cual se dió por terminado el 
•; acto de la ses ión , que firman los se-
| ñores concurrentes, de que yo Se-
j cretario, certifico. —Manuel Garc ía . 
I —V i c e n t e de la Fuente.—Claudio 

Bayón .—Gregor io Fernández .—José \ , „ r . . . . 
i González .—Fél ix P r i e to .—José Va- j acto de la misma, ó previamente en 

Alcaldía constitucional dt 
Villamartin de D . Sandio. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se arr ien
dan á venta libre, ya en conjunto, 
ya t ambién por ramos sfiparad'os, los 
derechos que se devenguen en esta 
población y su t é r m i n o por el con
sumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente, durante 
el año económico do 1895 á 96; c u 
yo remate t e n d r á lugar en esta Ca
sa Consistorial el día 5 del próximo 
mes de Mayo, de diez á doce de su 
m a ñ a n a , bajo el tipo total de 1.547 
pesetas, á que asciende el cupo del 
Tesoro y recargos autorizados. 

La l ici tación se verif icará por p u 
jas á la llana, y el arriendo, en su 
. caso, se a jus tará á las condiciones 

, que apareceu fijadas en el expedien-
' te de su razón, el cual se halla de 
j manifiesto al público en la Secreta-
i ria de esto Municipio; debiendo ad

ver t i r que, para tomar parte en la 
subasta, es preciso depositar en el 

Hadares, Secre tar io .» 
Lo que se hace público en el BO

LETÍN OFICIAL do la provincia, por 
t é rmino de diez dias, á contar desde 
su publ icación, para que en dicho 
plazo p u e d a n los contribuyentes 
preseutar sus reclamaciones por es
cr i to , al Alcalde, que vieren conve
nirles, conforme á derecho. 

Dado en Vegaquemada a 17 de 
A b r i l de 1895.—El Secretario, J o s é 
Val ladares .—V.° B.°: E l Alcalde, Ma
nuel Garck . 

Formada la matricula industr ial 
de este Ayuntamiento, para el a ñ o 
económico de 1895 i 1896, se halla 
expuesta al público per t é r m i n o de 
ocho dias: durante los cuales pue
den examinarla los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones de 

la Depositaría municipal , una can
tidad en metál ico equivalente al 2 
por 100 del tipo seña lado á cada 
uno de los ramos que las proposi
ciones abracen, y que la persona á 
cuyo favor se adjudique el remate, 
deberá prestar fianza consistente en 
la cuarta parte del cupo y recargos. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebrará una segunda 
bajo h s mismas condiciones, por 
igual t ipo, en idén t ica forma y de 
cinco á seis de la tarde del dia 16 
del mismo mes do Mayo, y en ella 
se admi t i r án posturas por las dos 
terceras partes del importo que que
da fijado como tipo de subasta. 

Vil lamart in de D. Sancho 25 de 
Abr i l de 1895.—El Alcalde, Anto
nio Villafañe. 



Alcaldía conHUiicioml de 
Joara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamieuto |uieda proceder con 
acierto á formar el apéndice al ami -
llaramiento de la riqueza rús t i ca y 
pecuaria, y por separado la ur taua , 
es de necesidad que los contribu
yentes por dichos coucoptos quo lo 
sean de este té rmino municipal , y 
hayan sufrido alteraciones en sti r i 
queza, presenten en la Secretaria do 
este Ayuntamiento, en t é r m i n o de . 
quince dias, relaciones firmadas por 
ambas partes, en las que se haga ¡ 
constar dicho particular, acreditan- j 
do en legal forma hallarse satisi'e- • 
chos los derechos de t ras lación de 
dominio en el Registro de la propie
dad. 

Joara y A b r i l 16 de 189ó .—El A l 
calde, Víctor Pérez . 

Alcaldía consUlucioml de Cacukclos 
TARIFA de las especies de consumús que so pretendo gravar para cubrir 

i i t d o i presupuesto de dicho Ayuntamiento, coiTespoadien 
onómico de ISÍlñ á 1S!)8, cuyo déficit asciendo á 3.539 pos 

el déficit 
año económico 
67 c é n t i m o s 

te al 
pesetas 

NOMURE DK:. ARTÍCULO 

[l'riicio moiiíüj Duruclun 
j mi o»t;t Imn ilo 

lucutiilail :ult!ilil:u' 

PoMulaK Ct^. P a u t a s CIK. 

Gallinas y demás aves s i 
milares 

Conejos 
Liebres 
Huevos 
Queso 
Leche 
Manteca 
I'aja, hierba 
Leñas 

1 25 
1 50 
1 • 
4 50 

110 » 
25 » 

ICO • 
4 50 
2 50 

l'rortucto 

un i i i tuü l año 
(jctint'imicu 

» 20 
3 » 
2 » 
3 • 
» 05, 
» 10 

00 Cada una 
00 Idem 
06 Idem 

Cada cien 
100 k i logramoí 
Idem 
:Idom 
!Mem 
Idem 

Total.. 

200 » 
!)3 » 
2» » 

300 » 
500 » 
700 • 
560 » 
787 67 
370 • 

3.539 67 

Alcaldía consliludonal de 
Sahelices del Rio 

tormado por la Junta respectiva 
el presupuesto de ingresos y gastos 
de este Ayuntamiento, para el ejer
cicio económico de 1895 & 96, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por termino de 
quiuce dias, para que puedan exa
minarle todos los contribuyentes y 
p r e s e n t a r las reclamacioues que 
crean justas contra el mismo; pues 
pasado dicho plazo, no serán oidas 
las que se presenten, y se remi t i rá 
á In Superioridad. 

Sahelices del Rio 13 do A b r i l do 
1895.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

También se halla terminado y ex
puesto al público por t é r m i n o do 
quince dias, el padrón de cédulas 
personales correspondiente al p r ó 
x imo ejercicio de 1895 á 96, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo pue
dan examinarle y formular las re
clamaciones que e s t i m e n conve
nientes; pues pasado, no serán aten
didas las que se presenten. 

Sahelices del Río 13 de Abr i l de 
1895.—El Alcalde, Marcelo Merino. 

NOTA. Se excep túa del pago la leña que se destine d la industria. 
• Lo que so hace público para conocimiento de las vecinos de este Mu -

nicipio. 
Cacabelos 10 de Abr i l do 1895.—El Alcalde, Alejandro ü c i e d a . 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Terminada la mat r ícu la de indus
t r i a l y el padrón do cédulas per
sonales que han de regir en este 
Ayuntamiento en el ejercicio do 
1895-96, quedan ambos documentos 
durante ocho dias de manifiesto en 
la Secre tar ía municipal p a r a que 
puedan examinarse libremente y l i a -
cor las reclamaciones que á los ve
cinos interese. 

Arganza 11 de Abr i l de 1895.—El 
Alcalde, Elisardo Alfonso.— Do su 
orden: E l Secretario, Telesforo Gar-
nelo Méndez. 

Alcaldía conHilucional de 
V i l l a m a r l í n de D . Sancho 

Confeccionado el presupuesto m u 
nicipal para el próximo aflo e c o n ó 
mico de 1895-96, so halla expuesto 
al público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é rmino de quiuee dias, 
á fin de que durante dicho plazo 
puedan examinarle los que lo crean 
conveniente. 

Vi l lamart in do D. Sancho y Abr i l 
14 do 1895.—El Alcalde, Antonio 
Villnfaíic. 

Alcaldía constitucional de 
Sato y Amío 

Con el fin de formar un nuevo 
amillaramiento de la riqueza t e r r i -
tor r ía l que venga á subsanar los de
fectos de que adolecen los actuales 
apéndices , por las múl t ip les altera
ciones quo han sufrido, y averiguar 
la verdadera riqueza individual , es 
preciso que todos los terratenientes, 
asi vecinos como forasteros, quo po
sean ó administren fincas rús t i cas 
en este Distrito municipal , presen
ten en la Secre ta r ía de este Ayun ta 
miento, en el plazo de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, relaciones de todas ellas, 
descr ibiéndolas detalladamente con 
el nombre propio del sitio en que ra
diquen, linderos y clase do cult ivo 
á que los dedican; pero sin expresar 
la cabida, que habrá de ser precisa
mente objeto de medic ión , pues así 
lo tiene acordado la Junta pericial 
de esta vi l la ; advirtiendo quo, á los 
contribuyentes que dejasen de pre
sentar dichas relaciones en el plazo 
señalado, se los formarán de oficio 
por la Justa ú costa do aquél los , sin 
quo tengan derecho á rec lamación 
alguna respecto á la clasificación 
del terreno y utilidades que se le 
impongan. 

Para la formación do las relacio
nes pueden acudir á la Secretaria 
del Ayuntamiento, donde se les pro
veerá de los correspondientes impre
sos. 

Soto y Amío 14 de A b r i l do 1895. 
- E l Alcalde-Presidente, J o a q u í n 
Diez y Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del Páramo 

Terminado el padrón do cédulas 
personales do este Ayuntamiento 

I para el ejercicio de .1895 á 08, so ha-
I ¡la expuesto al público eu la Secrc-
i taría municipal por el t é r m i n o do 

ocho dias, después do aparecer la i n -
! sorción en oí BOLETÍN OFICIAL de es-
¡ ta provincia, para que durante los 
, cuales puedan hacer los reclamacio-

nes quo crean oportunas todos los 
individuos comprendidos en él; pa
sados, se pasará á la aprobación 
competente. 

Bcrcianos del Pá ramo á 15 de 

Abr i l de 1895.—El Alcalde, Vicente 
Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Alffadefe 

Formado por este Ayuntamiento 
ol proyecto de presupuesto m u n i c i 
pal para el próximo ejercicio de 
1895 á 96, se halla expuesto al p ú 
blico por t é rmino de quince días en 
la Secretaria del mismo, para que 
los vecinos puedan examinarlo y 
atender las reclamaciones proce
dentes; t renscurr idü dicho plazo, se 
remit i rá á la Superioridad para su 
aprobación definitivo. 

Algadefe 15 do Abr i l de 1895.—El 
Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Qnintanilla de Somoza 

Por renuncia del que la desompo-
uaba se halla vacante Ja Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
ol sueldo anual do 500 poseías , pa -
gadas por t r i m e s t r e s vencidos, 
con la obligación de efectuar cuan
to disponen los a r t ícu los 125, 126 y 
127 de la ley Municipal. 

Lo que so anuncia al público á fin 
do quo los aspirantes puedan pro-

I sentar unto el Ayuntamiento las 
j oportunas instancias en el plazo do 

treinta días, contados desde la i n 
serción dol presento en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Quiutanilla de Somcza 16 de A b r i l 
de 1895.—El Alcalde, Francisco Pé 
rez. 

S e g ú n me participa Santiago Fer
nández Otero, vecino de este pue
blo, eu el día 10 de Marzo ú l t imo ha 
desaparecido do la casa paterna su 
hijo Santiago Fornáudez Pérez, de 
14 años do edad, pelo c a s t a ñ o , ojos 
al pelo, nariz y boca regularos, co
lor bueno; os do buena estatura y 
grueso: para que, caso do sor habi
do, sea conducido á esta Alcaldía y 

| puesto i disposición de su mencio-
i nado padre. 
j Quiutanilla de Somoza 16 de Abr i l 
: do 1895.—El Alcalde, Francisco 1' 
; rcz. 

A Icaldia constitucional de 
Reyero 

Se anuncia al público que so ha
lla de manifiesto el proyecto de pro
supuesto ordinario para el año eco
nómico tío 1895 á 96, formado por 
Ja Comisión do su seno y aprobado 
por ol Ayuntamiento en sesión del 
:dia 18 do Marzo ú l t imo , por espacio 
de quince dias, para que on este 
té rmino puedan los contribuyentes 
que deseen verlo, interponer las re
clamaciones que creyeren justas: 
pasado el cual, se somete rá á la 
censura y aprobación definitiva dn 
la .Junta municipal de asociarlos. 

l íoyero 17 do Abril de !895.—El 
Alcalde, Carlos fionzáloz. 

1). Domingo l l ou r i z y Mouriz, A l 
calde constitupional del A y u n t a 
miento de Balboa. 
Hago saber: Que el padrón de c é 

dulas personales con su lista cobra-
toria y copia, formado para el año 
económico de 1895 á 96, se halla 
expuesto al públ ico , por t é rmino do 
ciuco días, en la Secretaria mun ic i 
pal de este Ayuntamiento, á fin da 
que los interesados puedan hacer 
las reclamaciones de que se croan 
asistidos, á contar desde la inser
ción del presente anuncio on el Bo-
LF.TÍN OFICIAL de la provincia; trans
currido que sea dicho t é r m i n o , no 
se rán oídos. 

Balboa 17 de Abr i l do LS!).7!.—Do
mingo Mouriz y Mouria. 

Alcaldía consUlucioml de 
Acevedo 

Terminada la r e c t i f i c a c i ó n del 
amillaramiento que ha de servir do 
baso al repartimiento de la con t r i 
bución terri torial para ol p róx imo 
ejercicio económico de 1895 á 96, 
dicho documento se anuncia al p ú 
blico on la Secretaria de A y u n t a 
miento por t é rmino do quince dias, 
para quo puedan examinarlo todos 
les contribuyentes quo lo deseen, 
exponiendo deutro del citado plazo 
las reclamaciones que creyeren jus
tas, pues pasado, no se rán admi t i 
das. 

Acevedo á 16 do Abr i l de 1895.— 
El Alcalde, Angel Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiclayo 

Formado por la Junta respectiva 
ol proyecto do prosupuesto ordina
rio do gastos é iugrosos do este 
Ayuntamiento, para el ejercicio do 
1895-96, so halla expuesto al p ú b l i 
co en la Secre ta r í a del mismo por 
té rmino do quince dias, para que 
puedan examinarlo los cont r ibuyen-
tos y producir las reclamaciones que 
crean pertinentes contra el mismo; 
pasados que sean, no se rán a d m i t i -
ttas y se t r ami t a r á con arreglo i. la 
ley. 

Valdopiélago 16 do A b r i l de 1895. 
— E l Alcalde, Juan Antonio Díoz. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Hecha la rectificación general del 
amillaramiento por lo que resulta 
del ca t á s t ro general sacado do la 
medioióu practicada por perito t i t u 
lado quo pract icó ¡a do esto M u n i 
cipio con su clasificación y deslinde 
en todo el terreno existente en el 
mismo destinado á cu l t ivo , so halla 
expuesta al público en la Casa Cou-
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historial por el t é r m i n o de quince 
dias, coutados desde la inserción de 
este anuncio en el-BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; durante los cuales, 
todos los terratenientes, asi vecinos 
como forasteros, que posean ó admi
nistren fincas rús t icas en este té r 
mino municipal, pueden presentar 
las reclamaciones que vieren con
venir les; en la in te l igencia , que 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas, teniendo por aceptada y 
consentida la riqueza imponible que 
de dich ' i documento les resulta, la 
cual pasa rá in tegra al repart imien
to de inmuebles del año económico 
de 1S95 á 96; en cuyo documento 
no se admi t i r án otras reclamaciones 
que las quis versen sobre equivoca
ción ú error en la imposición de sus 
cuotas al tanto por 100 correspon
diente. 

Lo que so hace públ ico por me
dio del presente anuncio para ge
neral conocimiento. 

Vi l la tur ie l 17 de Abr i l de 1895.— 
El Alcalde, Xiceto M a r t í n e z . — L o -
ren/.o Llamazares, Secretario. 

Alcaldía conslilucionai de 
CuíiUos 

Formado por el Ayuntamiento 
que presido el presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos para el 
ejercicio de 1895 ¡i 1896, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
por termino do quince dias, pura 
que puedan examinarle los con t r i 
buyentes y hacer '.as reclamaciones 
que en derecho crean justas contra 
el mismo; pues pasados, causará 
efecto la aprobación de la Junta 
munic ipa l , comun icándo lo al sefior 
Gobernador c i v i l de la provincia en 
cumplimiento al art. 150 de la v i 
gente ley Municipal . 

Cubillos 12 do A b r i l de 1895.—El 
Alcalde, José M . " Marqués . 

Alcaldía conslilucioiml de 
Carrocera-' 

La recaudación do las contribu
ciones de esto Municipio, por el 
cuarto trimestre del actual aflo eco
n ó m i c o , t end rá lugar en los días 2 
y 3 del p róx imo mes de Mayo en 
los sitios de costumbre, donde con
cu r r i r án los contribuyentes á satis
facer sus respectivas cuotas. 

Carrocera 23 de Abr i l de 1895.— 
El Alcalde, Alonso Alvarez. 

Terminado el padrón do cédu las 
personales do los Ayuntamientos 
que á con t inuac ión so expresan, 
para el p róx imo año económico de 
1895 á 1896, se halla expuesto al 
público en las Sec re t a r í a s do los 
mismos por t é rmino de ocho dias, 
para oir las reclamaciones que con
tra el mismo pudieran interponerse; 
pues pasado el plazo s e ñ a l a d o , no 
se r án atendidas. 

Ciastromudarra 
Vil lamorat iol 
Vegaquemodn 
Roperuelos del Pá ramo 
Magaz 
Pobladora do Pelayo García 
Izagre 
Villaverde de Arcayos 
Gusendos do los Oteros 
Vil lanueva de las Manzanas 

año económico de 1895-96, se halla 
expuesto al públ ico en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince 'lias; pasados é s to s , no se rán 
atendidas. 

Puente Domingo Flórez 
Villablino 
Villauueva de las Manzanas 

Se halla terminada y expuesta al 
público por t é r m i n o de quince dias, 
en las Sec re t a r í a s de los A y u n t a 
mientos quo al final se designan, la 
ma t r í cu l a industr ial formada para 
el año económico de 1895 á 96, á fin 
de que durante dicho plazo pueda 
ser examinada por los que crean 
conveniente; pues pasado dicho t é r 
mino, no será oída ninguna recla
m a c i ó n . 

Pobladura de Pelayo Garc ía 
Villarejo 
C á r m e n e s 
Valdepié lago 

Por t é rmino de ocho dias so halla 
terminada y expuesta al públ ico en 
las Secretarias de los Ayuntamien
tos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
la matricula industr ial , formada pa
ra el año económico de 1895-96, á 
fin do que, durante dicho plazo, 
pueda ser examinada por los com
prendidos en ella; pues pasado dicho 
plazo, no será atendida ninguna re
c l amac ión . 

Benuza. 
Villaverde do Arcayos 
Gusendos de los Oteros 
Villanueva de las Manzanas 

E l padrón de cédulas personales 
del próximo ejercicio de 1895-96, se 
se llalla terminado y expuesto al 
público por t é r m i n o do quince dias, 
en las Secretarias do los Ayun ta 
mientos que á con t inuac ión se ex
presa; durante los cuales, pueden 
los interesados presentar las recla
maciones que crean procedentes. 

Villablino 
Benuza 
Castro tierra 
Cá rmenes 
Valdepiélago 

J U Z G A D O S 

Oí'dula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión do es-

la ciudad y su partido, en providen
cia de este dia, dictada en causa por 
estafa, acordó se cite por t é r m i n o de 
ocho dias al individuo que decia l la
marse Mr. Bronsacy á la mujer que 
le a c o m p a ñ a b a , y que estuvieron de 
huéspedes en la Fonda del Iris de es
ta ciudad desde el dia 8 al U del 
actual, para que en el expresado t é r 
mino comparezcan auto su señor ía 
con el fin de prestar dec larac ión en 
el expresado sumario, bajo los aper
cibimientos do la Ley de Enjuicia
miento c r imina l . 

T á fin de que lo acordado tenga 
lugar , expido la presente en León á 
16 do Abr i l do 1895.—Andrés Pe-
láez Vera. 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento que ha do servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cu l t ivo y g a n a d e r í a , del próximo 

El Sr. Juez de ins t rucc ión de esto 
partido ha dictado providencia en 
este día en el sumario quo so ins
t ruyo sobro sus t r acc ión de efectos á 
Antonia García Magaz, vecina de 
Folgoso de la Ribera, mandando se 
cite por la presento á José Vega 
González, de la expresada vecindad, 

y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que comparezca o» este Juzgado 
dentro del t é rmino de diez dias, á 
contar desde la inserción de la pre
sente en los Boletines o/lciales de 
esta provincia y la de Bilbao y Gace
ta de Madrid, para que preste decla
ración en el aludido sumario; prev i 
n iéndole que, do no verificarlo, i n 
c u r r i r á en la mul ta de cinco i ve in 
ticinco pesetas. 

Ponferrada A b r i l 15 de 1895 .—El 
Actuario, Cipriano Campillo. 

D. Miguel Escobar Barbarán , Juez 
de primera instancia de La Veci-
l la y su part ido. 
Hagjo saber: Que en el ju ic io de

clarativo de menor c u a n t í a de que 
se ha rá m é r i t o , promovido por el 
Procurador D . M a n u e l González 
Arias, en r ep re sen tac ión de D. Pe
dro Alvarez R o d r í g u e z , vecino de 
Geras, he acordado, á consecuencia 
de escrito presentado por el Procu
rador referido, insertar el encabeza
miento y parte dispositiva de la sen -
tencia recaída , cuyo l i teral tenor es 
el s iguiente: 

« S e n t e n c i a . = E n La Vecilla á sie
te de Septiembre de m i l ochocientos 
noventa y tres; el Licenciado D. So-
lutor Barrientos H e r n á n d e z , Juez 
municipal de este Distri to, en fun
ciones del de primera instancia del 
partido por vacante: 

Visto ol ju ic io de menor c u a n t í a 
entre partes: de la una, y como de
mandante, D. Pedro Alvarez Rodrí 
guez, casado, mayor de edad, pro
pietario y vecino de Geras, defendi
do por el Letrado D.Miguel S á n c h e z 
Carrasco y representado por el Pro
curador D . Manuel González Arias, 
y de la otra, c o m o demandados, 
D." Ceferina Fe rnández González y 
D. Froi lán Brugos R o d r í g u e z , vec i 
nos de Llombcra, como representan
tes, respectivamente, de los meno
res Tomasa Rodr íguez Fe rnández y 
Manuel Brugos Rodr íguez , hijo el 
primero y nieto el segundo y ambos 
herederos del finado Mateo Rodr í 
guez García , vecino que fué de d i 
cho Llombera, en rec lamac ión de 
m i l sesenta pesetas y cincuenta cén 
timos dados en p r é s t a m o por el de
mandante á Mateo Rodr íguez , los 
demandados han sido declarados re
beldes. 

Fallo que debo absolver y absuel
vo ú Froilán de Brugos, como padre 
y representante legal de su hijo Ma
nuel, de la demanda generadora do 
estos autos, y debo condenar y con
deno á D." Ceferina Fernández Gon
zález , madre do Tomasa R o d r í g u e z 
F e r n á n d e z , á que pague á Pedro A l 
varez la cantidad de m i l sesenta pe
setas con cincuenta cén t imos y las 
costas de este j u i c io . 

Asi por esta mi sentencia, que por 
rebeldía de los demandados so no t i 
ficará en la forma que previene el 
art iculo setecientos sesenta y nue
ve de la ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Solutor Barrientos. 

P u b l i c a c i ó n . = L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia por el L i 
cenciado D. Solntor Barrientos Her
n á n d e z , Juez municipal de este Dis
t r i to , en funciones del de primera 
instancia del partido, por vacante, 
en el dia do hoy, estando haciendo 
audiencia públ ica , do que yo Secre
tario, doy fe. 

La Vecilla y Septiembre siete de 
m i l ochocientos noventa y tres, de 
que doy f e . = J u l i á n Mateo Rodr í 
g u e z . » 

Y en cumplimiento de lo dispues

to en el articulo doscientos ochenta 
y tres y d e m á s concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , expidn 
el presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue á noticia del demandado 
rebelde. 

Dado en La Vecilla á diecinueve 
de Abr i l de mi l ochocientos noventa 
y c i c c o . = M i g u e l Escobar.=Por su 
mandado, Antonino F e r n á n d e z . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Itccniiflnclún de conlrlliuclofiei 

1." Zona de la capital 

En los dias del 1.° al 31 del p r ó x i 
mo mes de Mayo, se verificará en 
esta capital la cobranza a domic i 
lio de las contribuciones te r r i to r ia l 
é industr ia l , por el 4." trimestre del 
corriente año económico . 

León 29 de A b r i l de 1895.—El Re
caudador, Cayo Boada. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Oíispado 

de León 

En v i r t u d de lo dispuesto por Real 
orden de 15 de Marzo l i l t i m o , se ha 
seña lado el dia 25 de Mayo p r ó x i 
mo, á la hora do las doce de la ma
ñ a n a , para la adjudicación en públ i 
ca subasta de las obras de repara
ción extraordinaria del templo pa
rroquial de Santa Olaja de Porma, 
bajo el tipo del presupuesto de con
t r a t a , importante la cantidad de 
4.263,6C pesetas. 

La subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos en la I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana, ha
l lándose de mauifiesto en la Secreta
r ía de la misma, para conocimiento 
del púbíco, los planos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y memoria 
explicat iva del proyecto. Las propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
c ión al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en la subas
ta, la cantidad de 213 pesetas, en 
dinero ó en efectos de la Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A. 
cada pliego de proposic ión debe rá 
a c o m p a ñ a r el documento que acre
dite haber verificado el depós i to del 
modo quo previene dicha Ins t ruc
c ión . 

León ií 24 de Abr i l do 1895 .—El ' 
Obispo de León . 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación do 
las obras de se compromete á 
tomar á su cargo la cons t rucc ión de 
las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones quo se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente ol tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que se
r á desechada toda proposic ión en 
que no se exprese determinadamen
te la cantidad, eu pesetas y c é n t i 
mos, escrita en letra, por l aque se 
comprometa el proponente ¡i la eje
cuc ión de las obras. 

Imprenta de la Diputación provím ¡al 


